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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el  Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
j  Angnsta Beál Familia coñtinúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Victor 
Ahumada, electo Gobernador civ 1 de la provincia de 
Teruel, doehMff¿adol« cesante con-el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio & veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagas ta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Teruel á D. Gil María Fabra, ex Diputado á Cortes* 

Dado enPalacioá veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA DRISÍINÁÜ
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengó en décrétáí lo siguiente:
Artículo 1.° El día 31 del mes actual quedará disuel

to el Ejercito de Africa.
Art. 2.° El Ministro de la Guerra dictará, las disposi

ciones oportunas pata la ejecución de este decreto.
Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
José Mjópex Domínguez*

Ordenada la disolución del Ejército de Africa por 
i í i  decreto de esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán General D. Arse
nio Martínez de Campos y Antón cese en el cargo de 
General en Jefe de dicho Ejército; quedando altamente

satisfecha de sus relevantes servicios y del extraordi
nario acierto, celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de ihil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. José 
Laureano Sanz y Posse, Marqués de San Juan de Puer
to Rico, cese en el cargo de Presidente de la Junta Con
sultiva de Guerra, y pase ¿ la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por estar compren
dido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
E lfMinistro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada de la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, D. Luis Escario y Molina, cese en el cargo de se
gundo Jefe del Cuerpo y cuartel de Inválidos, por ha
ber cumplido el plazo que fija la ley de 19 de Julio 
de 1889; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que ha desempeñado dicho cometido

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L ip e c  Doraingaei.

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos al General de Brigada D. Misael Gon
zález de la Rosa.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Miniflt o d I era ra,

José Lépese Domínguez!.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desaparecidas felizmente las complicacio
nes que aconsejaron la formación de un núcleo de fuer
za naval que con el nombre de Escuadra, de operacio
nes en las costas de Africa respondiese á las variadas y 
perentorias atenciones reclamadas por loa sucesos que 
tuvieron su origen en el campo de Melilla. según V. M. 
se dignó disponer por Réal decreto de d de Diciembre 
último, y llegado el momento de restablecer á su ante

rior normalidad las funciones y entidad numérica de 
la aludida reunión de buques, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
unido proyecto de decreto.

Madrid 28 de Marzo de 1894.

SEÑORA:
Á L . R. P. de V.M ., 

M a n u e l  P a s q u í n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministró de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Queda disuelta la Escuadra de operaciones 

en las costas de Africa.
Art. 2.® Se restablece, bajo las mismas bases y obje

to prescrito por Soberano decreto de 30 de Septiembre 
de 1876, la formación de una Escuadra que compuesta 
del número variable de buques que, con arreglo" á las 
necesidades se prefije, y al mando de un Contraalmi
rante, volverá á su antigua denominación de Escuadra 
de Instrucción.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M *nuel Pasquín*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dejar sin efecto el 
nombramiento de D. Gumersindo Solís de la Huerta 
para Vocal del Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición al Registro de la propiedad de Hol- 
guín, y designar para sustituirle á D. Emilio Pozuelo 
y  Lara, Registrador de la propiedad de Ponce.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1894.

BEGEBEA

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Jurado de Música.

El trabajo de tercer año del pensionado de número por la 
Música en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
D* José Sáinz Basabe, consistente en la ópera en tres acto» 
FlvHnda, se hallará expuesto al público en las salas de la 
Real Academia de San Fernando ios días 29, 30 y 31 del co
rriente y del 2 al 6 de Abril próximo, de diez a doce de la 
mañana y de dos a cuatro de la t^rde, y volverá á exponer®© 
después de calificado los días 10- 11,12,11,14,1§> 17 y 18 d© 
Abril, á las mismas homs.

Madrid 28 de Marao de 18»4,=:E1 Secretaria del Jurado, 
Ildefonso Jimeno de Lerme*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad de Motril Eueka, Gandesa, La Roda, Villalpando, Morell a, Col* asilar, Tarancón, Atbmol, Sequeros, Sefwrin de Carballino» puebla de Alcocer, Carnea, Fonsagrada» Negreira, Ceuta» ¿greda y Puerto del Arrecife.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MOTRIL

D. Rafael Vilches Caballero.
Rafael Ha ve y Muñoz,
José Llovet Ramírez.
Luis Trasgo erras Meló,
Jof-é Sánchez de Molina.
Francisco Fatero Fajardo.
Francisco Calvo Rodríguez.
Vicente Fernández del Pozo.
Fernando B«rgnillos Diéguez.
Ricardo Juan García.
Carlos Han ge] Ortiz..
Baltasar Meoro Gómez.
José Entrena Rico, ;
Salvador M e dr d Salvador,
José Marír Alo so Lossa..;
Eduardo K  brío Codesido.
Carlos de la Tor * Mínguez.
José Enderrca Gutiérrez.
Juan Antonio Enriquez.
Ramón Gordillo Herrera.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DB HU1LVA

D« José Llovet Ramírez.
Luis Tresguerrag Meló.
Fernando Bí-rguillos.
Antonio Tovar Méndez..
Ricardo Juan García.
Carlos f* ángel Ortiz.
Baltasar Meoro Gómez.

■ ■ José En tren a Rico.
Salvador Madrid Salvador.
Luis Navarro.
Antonio Sánchez.
Emilio Manosean,
Eustaquio Mata.
Eduardo Sobrino Codesido.
Roque Aid ay.
José López cUl Hierro.
José En dórica.
Ramón Gordillo Herrera.
Juan Antonio Enriquez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GANDESA

B. Eduardo Sobrino Codesido.
Manuel Alvarez M&rtíqez. i
Aniceto Pérez Alonso. f i
Rude Binó o Enriquez. i
Antonio‘Bass lis y Brú.
José Mor elí Terry.
Julián Muro Chapul] é.
José López del Hierro.
Joaquín GamilTeri Climent.
Francisco de la Torre.
Francisco Suárez y Fernápdez.,
Joaquín Gil y García.
Valeriano Mateos y Mateos.
Juan José Be Hod Ocaña.
Joaquín Girón Arcas.
Juan José Ruiz Caparrós.
José Vilar del Valle.
Veremundf- Beilod.
Salvador Ferrándiz.
Rafael Gasset Be».
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Felipe Moren Arroyo.
Ignacio ?*• reirá Romero.
Federico Rabadán Arjona.
Peregrín Lirare.z Vendrell.
Pedro Ivars Pastor.
Dionisio Novel Cálvente.
Enrique González Mata.
Andrés Ei ciso de las Heras.
Ltopcldo O&viro Teruel.
Fernando Granados Hermosa.
José S. Mansüla Martín.
Ramón García Yaidecasas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA RODA

B. Pedro Girón Pineda.
Eduardo Sobrino Codesido.
Manuel Alvarez Martínez 
Rudesindo Enriquez.
Antonio Baséis Brú.
José Morell Terry.
José López del Hierro.
Joaquín Camilleri Climent.
Francisco de la Torre García.
Francisco Suárez Fernández.
Elíseo Guard’ola Valero.
José Ufcriila Utrilla.
Joaquín Gil y García.
Valeriano Mateos y Mateos.
Joaquín Girón Arcas.
Juan José Ruiz Caparrós.
José Vilar del Valle.
Veremundo Belled Ocaña,
Salvador Ferrandis.
Rafael Gaeset Ros.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Felipe M«rén arroyo.
Federico Rabadán Arjona.
Peregrín Linares Vendrell,
Pedro Iba s Pastor.
Andrés Enciso'de las Heras.
Leopoldo O&viro Teruel.
Ferrar do Ganados Hermosa.
Jtfcé S, la- süla.
Je sé E-truel) y Ch&fer.
Ramón García Yaidecasas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLALPANDO

B. Pedro Girón Pineda.
Amelio Díaz Laspra.
Mariano Gaíte Heredia,
Eduardo Sobrino Codesido.
B«rnaido Costilla González.
José López del Hierro.
Veremundo Beilod Ocaña.
José Vilar d*l Valle.
Gerardo Rodríguez Aldemira,
Manuel Alvarez Mar ínez.
Miguel Vf*ga Collado.
Antonio Basells Brú.
Rudesindo Enriquez.
Césareo Salcedo VelaBCO.
Francisco de la Torre.
Francisco Suárez Fernández.
Joaquín Gil y García.
Valeriano Mateos Mateos.
Juan J. Ruiz Caparrós,
Joaquín Girón Arcas.
Federico Rabadán Arjona.
Peregrín Linares Vendrell.
Fernando Granado» Hermosa.
José S. Mansilla Martín,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MORELLA

■. B. Eduardo Sobrino Codesido.
Manuel Alvarez Martínez, ,
Miguel Vega Collado,
Antonio B»bcI1s Brú,
Rudesindo Enriques,
José Morell Terrjr,
Joaquín C rm iller i ,
Era. cipco de te Torre,
Joaquín Gil y García.
■Valeriano Mateos.
Juan J. Beilod,
Joaquín Girón Arcas.
José Vilar del Valle.
Ju*n José Ruiz Caparrós.
Veremundn Beilod Ocaña.
Salvador Fetrandis García,
Rafael Gasset Ros,
Gerardo Rodríguez Aldemira,
Peregrín Linares Vendrell.
Federico Rabadán Arjona.
Fernando Gransdos Hermosa.
José Estruch y Chafar.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE COLMENAR

B, Juan García Valdecaeas.
Felipe Morin Arroyo.
'FedericoRabadán Arjona.
Dionisio Novel Cálvente.
José M¡aría Bascarán.
Máximo Jiménez Plaza.
Florencio Escudero.
Fernando Granados.
José Estrimh y Cbafcr.
Rafael LoVeWNav&q.

¡ Evaristo de la Riva.
Ramón García Valdec&sas*

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TARANCÓN

B. Joaquín Gil y García.
Felipe Morán Arroyo.
Federico Rabadán Arjona,
Dionisio Noval Cálvente.
Bal miro BII goma.
Máximo Jiménez Plaza.
Andrés Enciso de lis  Heras.
Leopoldo fía viro Teruel.
Femando Granados Hermosa,
Jomé 8, Man silla Martín.
José Estruch y Cbafer.
Basilio Agúndez Blanco.
Rafael Lo vera Navas.
Ramón1 Garda Yaidecasas,

¡«■GlflflCJ DE LA PROPIEDAD DE ALBUÑOL

■ -B. Felipa Mován Arroyo.
Federico Rabadán Arjona,
Dionisio Novel Cálvente.
José María Bascaran.
Máximo J im énez  P laza,
Fernando Granados Hermosa.
José Ertruch y Chafar.
Rafael Levara Navas,
Evaristo de la Riva,
Ramón Garda Valdecsgss.

REGISTRO DH LA PROPIEDAD DE SEQUEROS

D. D. Máximo Jiménez Plaza.
Ramón García Yaidecasas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SEÑORÍN DE CARBALLINO

D. Dalmiro Bélgoma Suárez.
Evaristo de ia Riva y González.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA DE ALCOCER

D. Máximo Jiménez Plaza.
Fernando Granados Hermosa.
José S Mansilla Martín.
Basilio Agúndez Blanco.
Rafael Lovera Navas.
Ramón García Valdecas&s.

Para los Registros de la propiedad de Cañiza, Fonsagra- 
da, Negreira, Ceuta, Agreda y Puerto del Arrecife, no se 
han presentado aspirantes.

Madrid 24 de Marzo de 1894.=11 Director general Manuel 
Benayas Portoearrero.

] Dirección general para verificar una nueva licitación con el 
mismo objeto, se anuncia al público que dicha subasta ten
drá lugar simultáneamente en este centro directivo y en el 
local que designe el Sr. Juez de instrucción. Presidente de 
la Junta local de Prisiones de Santoña, el día 20 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, con arreglo a! pliego de con
diciones publicado en la G aceta  de Madrid nú ai, 828, co
rrespondiste al día 24 de Noviembre último, con la sola 
excepción de la condición 3.a de las generales para la subasta 
que se considerará redactada en la forma siguiente:

3.a El precio máximo que la Administración h a  de abo
nar por la ración cíe cada penado, será el de 43 céntimos de 
peseta.

Para conocimiento de ios licitadores se hace saber que el 
citado penal ttem 574 plazas, y que el suministro deberá dár 
principio *> día 1 ° de Junio próximo.

Los licitadores harén caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en bu lugar al siguiente

* Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de   y domiciliado en .,*»,, enterado
del pliego de condiciones publicado en la G a c e ta  de Madrid  
del día 24 de Noviembre último, núm. 328, y del nuevo anun
cio inserto en la del día   núm  según las cuales se
contrata por cuatro años el suministro de víveres para los 
confinados en el penal de Santoña y su enfermería, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á verificar dicho suministro al precio de... .

(Aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por
cada ración en la siguiente forma:......... céntimos de peseta
y  milésimas de céntimo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 27 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Anto

nio Barroso y Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de U ltram ar.

El día 3 del entrante dará principio por esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de 
los distritos militares de Ultramar, en los días que á conti
nuación se expresan y de una á cuatro de la tarde, debiendo 
los perceptores presentar la cédula personal

M E S DE  M A R Z O  DE  1894 

Pía  3 de Abril de 1894.

Letras Af 1?, C, P , B, F, Gf ff.

P ía  4.

Letras /, J, L, Ll, M, 2V, O.

Pía  5.

Letras P, Q, R, $, T, U, V, Z.

Pía  6.
Incidencias.
Madrid 27 de Marzo de 1894.=E1 General Inspector, Gu

tiérrez Cámara.

M IN IS TE R IO  D E  M A R IN A

DIRECCIÓN DEL MATERIAL

Negociado 4.°

Habiendo resultado desierta, por falta de licitadores, la 
subasta celebrada el día 17 del actual para contratar' 4.000 
tonelada métricas do carbón Cardiff, al tipo de 13 pesos 
pesos fuerti s cada una, para;ser entregada» á los tres meses 
de escriturado el servicio en el puerto de Ctevite, con destino 
á loa buques de guerra del Apostadero de Filipinas, se saca 
dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 
Junta de subastas de este Ministerio en el local que ocupa el 
Negociado I o de Ja Dirección del material el día 10 de Abril 
próximo, á la una de la tarde* bajo elmismo pliego4$ con
diciones que ha servido de base para la primera, v se halla 
de manifiesto en el cuarto Negociado de la expresada Direc
ción, á ks horas hábiles de oficina.

Loque se anuncia al público pf r̂a conocimiento délas 
personas que deseen tomar parte en ésta segunda subasta.

Madrid 27 de Marzo de 1894,=E1 Directo? del material, 
Segismundo Bermejo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado»

Habiendo sufrido extravío un billete de la Lotería Nacio
nal núm. 23 654, serie l .a,Tdel sorteo que ha de celebrarse el 
día 30 ciel corriente mes,’ ésta Dirección general de confor
midad con lo oigpuestó Cn el art. 10 de lá instrucción del 
ramo de 25 de Febrero del ^ñp.último, ha acordado declarar 
dicho bíliete nulo y sin niDgún valor para lo$ efectos del sor
teo á que corresponde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  fines 
consiguientes.

Madrid 28 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrads. =

Dirección general de la  Deuda púb lea.

La subasta celebrada en el día de hoy en esta Dirección 
general para í& udquisición de Deuda perpetua él 4 por 100 
interior, coa objeto de convertir su importe e» iascripciones 
ncmmatms a favor de Corporaciones civiles ha sido decla
rada de^íert^ or falta de licitadores.

Lo qut m anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 ac Marzo de 1894.=E1 Director -general, M. Gó

mez Sigura.

Dirección general de Establecimientos penales.

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 16 del actual c u el fin de. contratar .por cuatro anos el 
suministre dr* n  res para los confinados en el Estableci
miento pdsul ú< Santtña j  b u  enfermería, y autorizada esta
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día  26 de Marzo de 1894.

ñ

u
fSXOS

Años, 
de edad ESTADO

GLASIFICACIÓX

dada enfermedad.
CALLE

6 lagar del fallecimiento. OBSIRVACIOrnt*

Núm
ero 

de 
j 

orden..... 
|

SEXOS
Años 

de edad SITADO
GLASirrCACIÓR

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. O BIBRVACSen»

i Varóa, * 31 basado*, o Viruela................ Hospital Provincial......... p u Varón. *. 13 d P ....O ... Debilidad general.. 
Cianosis de recién 

nacido. . . . . . . . . ,

Luisa Fernanda 7 pi Id a >11 „ 1 p  . . . . . . . Idem................... Jorge Juan, 1 ....... ........... * % Idem... •. 3 d. P . . . . . . O .
e Idem,,,.„, 1 P. . . . . . . Justiniano, 7.,................ > Inclusa.. . . . .  .»••• p
\ ídnt,,, , 32 ¿lasado .. Tuberculosis....... . Hospital Provincial.... . . . p 26 Idem.. . . Feto., Colmenares, 1 ......  . p
i 'ÍC&c , m 'Soltero .. Hemoptisis. . . . . . . Huerta del Bayo.... . . . . . Judicial. 27 Hembra. 2 p........ . Difteria. Arganzuela, 13.. •», p
i Ideas.. 44 Casado,, I d e m . . . . . . . Oalatrava, 14................ » 28 : i&m,.,... 67 Viuda . . . Angina del pecho.. 

Tuberculosis.* ..
San Bartolomé, 21... . . . p

1 i 2 m. P . . . . . . . . Sífilis i n f a u t i L . Pasión, 11....................... A 29 Idem...... 39 Soltara... Villanueva 25 ... •
B IdeU' .,, 3 : i1»' Escarlatina.. . . . . . Trafalgar, 3 0 ................

Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa.. 
Carnicer, 11. ••••••••••••

p 30 Id*m. . . . 66 Viuda. . . Pneum.a infecciosa. San Vicente, 56.............. p
9 ídem „,,. 70 Wudo ,, * Arterieesclerosis.. p 31 Idem...... 39 Casada <. Idem..................... Pacífico, 18............ . >

m Idem ,,,... 66 vdiM.4 * o Endocarditis. > 32 ídem» .*. 61 Soltera.. Fiebre tifoidea.... Prado, 22 ................ p
ii Idexn, ,  , ; 37 , tasado» • • Idem.................... p 33 Idem... * 2 p....... Idem.... .............. Malagana, 8 . '.......... >
i i Idem, * , 69 Idem...«. Pneumonía.. .... ... Jesús del Valle, 28......... > 34 Idem...» 13 Soltera •. Idem., Alejandro González (asilo) 

Pala jo, 2 4 . . . . . . . . . . . . .
p

IB Idem*.. o, 51 Idem..... Idem. . . . . » . . . . ,  o. Segovia, 4 5 ,............. p 35 Idem. . . . 57 Viuda. . Pneumonía.......... p
11 Idem,.. . 74 Soltetíó.». P1 euro pneumonía 

Idem..................
Abades, 30............................ p 36 Idem. .< • 66 Soltera. . Idem........................ Atocha, 20............................. p

si!. 19 ; d€H.n« *. . H spital Militar p 37 i.dam-*. • • 54 Idem...... Cólico nervioso. •.. Caños, 5 .„ ...................... pii Idem,,,,, 62 Oas&do.». Idem.*.......... Có lmela, 4. . . . . . . . . . . . . p 38 Idesm..... 68 Viuda.» •. Derrame seroso.»..
id#m. ■ >■ j
Parálisis progresi 

va......................

Olivar, 2 »•••••*>•*•••. p
17
18 
19

Idem ,1 ,. 
ídem,,,, , 
Idem,,*,,

78'
1 m.
2

Viudo...*S
p*" »*!■!!»

Catarro senil........
Bronquitis............
.Idem. ...................

Hospital Provincial....... .
Torrecilla de Leal, 17.... 
A1 cántara, 1 3 ...............

p
p
p

39
40

Idem..» .* 
Idem,....

46
60

C&g&da.. 
Viuda. . .

Fernando el Católico.......

Cava Alta, 1....... ...........

p

p
10 ídem,. 5

y , . « . . . »
Idem. . . . . . . .  o , Camero, 1 3 o. . . .  

López de Hoyos, 25... • •.
p 41 ídem 35 Casada. • Meningitis aguda, 

Falta de desarrollo.
Castillo, 4..........*........... p

» ' de-m* „ ., l ■p , „ Meningitis.. . . . . . . p 42 Idem.. . . 7m. P ................. .. Abades, 22.....................
n Idem,, „, ■ 3 Idie¡OjL. . . . . . . . . . . . . Mancebos, 6 . . . . .......... p 43 ■; dam........... 7 m. p’irrriin Idem..................... Idem. p
13 w,., 65 Soltero.». Hemorragia ce re 

bral................
44 Idem., • •. Feto Mesón de Paredes, 87 .... Civil.

pHospital Provincial. •. • •. p 45 Idem...... Idem Bravo Murillo, 9...»*•••

R e s u m e n .
Varones» Hembras. TOTAL

Viruela •»................... 3 > 3
Difteria... . . . ......................... . p 1 1
Tu O***® UÍO0Í0 . . . . . . 9 . . . 99 . . 3 1 4
Otras infecciosas.............. <»«»•«•• 2 6 8

| Circulatorio.•»....... .. 3 > 3
§ I Respiratorio»»» ••»••••<><.<.*« 
"S i Gástrico.•........ ••»••»..

. . . . . . . . . . 9
p

2
»

11
p

S \ Géníto-urmario*. • . . . » » . . . »
v p7-üm-&¡&j& êsgánal..............................

«> <;■ * ® « ® 9 0 Q # p
_.  4

p
4

p
8

* Locomotor...  * ................................ .. p ~ p p —  ___ -  ..

Demás enfermedades.......................... .  * 2 5 7 ‘ ..

T otal de inhumaciones** o a o e e m 19 45

Madrid 27 -U  Marzo da-1894^=E l  Subsecretario, D. A. Cagtrillo.

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad,  estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Marzo de 1894»

ñ
Po
! SA • •

8BXOI anos 
de edad

ESTADO j
CLASEPÍDACÎ  ̂

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACION®®

aio ;í- 3 &P4 V«-CE>
P 3
• ffi

SEXOS ASos 
de edad ESTADO

CLASmCACIÓH
de la enfermedad.

CALLE
6 lagar del fallecimiento.

OBSERVAOIOIES

1 Varón»*» 
Idem..»..
Idem , «.,..

2 p, ............ Viruela ......•••o» Paseo de las Acacias, 7 ... 
Argumosa, 12...................

Genova, 8 * . . ....................

P 17 Varón. - • Eclampsia por in
digestión............

Embolia cerebral.. 
Meningoencefalitis

t
3

46
31

r lasado. f 
Viudo....

| Fiebre tifoidea. . . .  
Pneumonía infec 

ciosa.. . . . . . . . .

P

P
IB
19

Idasa***.* 62
1

Soltero. .
i ? . . . . . . .

Galería de Robles, 1 0 ....  
Mesón de Paredes, 9 2 .. . .  
Paseo de las Delicias, 46.

P
P
P

á ídem.,» 
Idem,, *

76
3

vlasado. - 
P . .  ..

Idem.......... .
Caquexia tubercu

losa. ••»•«••...

Abades. 8 .................... P m .Idam •.  • * Feto Carmen, 12........ .. P

5 11,¡Hembra.. 2 P.____ . . . Meningitis tuber 
culosa.................Espíritu Santo, 29........... P Tres Peces, 6..................... P

6
7

íd eM .c ,
Idem. . 
Idem. »

17
67
fio

Soltero. .
‘ass&do

Tuborouloeis.... . . .
Tisis......................
Degeneración gra

sosa del corazón. 
Endocarditis reu 

mática.................
Estrechez orgáni

ca. •»»•••*•-••«* 
Pericarditis aguda. 
Angina membrano 

sa. ........................

Biblioteca, 4.......... .
í"*fírrano. 86.

P ii
m

¡ídem...»* 30
45

: lasada,.. 
Idem*. • •

Tuberculosis......
1 (i em

Hospital de la Princesa..
Duque de Alba, 11...........
Fomento, 24.....................

P
P

B M lüam.. . .  
Idem,.. . .

62
14

Viuda.».
1 filBÜ*. a • *

Hipertrofia. . . . . . . . PIdem*, o. .
.Tee/̂ Tnetrfizo 7 4 . . . . . . . . . 8Ti Pneumonía.. . . . . . . Corredera Alta, 8........... * P

9 Idem.»».« 40 Idem... . . 26 1 P. .*•*••.. Bronquitis............ Paseo de Olavide, 6 . . . . . . P
Ave María. 11. .................. P \ 27

. i
Idem* . 1 P». • • • • • . Idem...» Atocha,1 4 5 . . . . . . . . . . . . .

10 Idim»««»« 58 Idem.»...
TToauital Provincial..« . . . P

28
29

Idem®.»*-
^daaa**...
ídem..*, 
lili» ... •.

40
1

'Casada.,.. Uremia..................
Meningitis aguda.. 
Ídem.» •. * *..............

Hospital de la Princesa... 
Valencia, 2 2 . . . . . . . . . . .

P
P

11
u

Idem..» 
Idem«.»o«

44 
5 m.

' Viudo. o. Id e m ..*» ..o ..•••««•»••• P 3§¡ 4 ia. Ercilla, 9...........................

San Bernardo, 125. P"
; 31 54 Viuda... Hemiplejía cere

bral. Hospital de la Princesa. • P

ie !
14
15
16

Idem.»» o. 
Idem.».»,

ídem,»,,

6
7 M. 
9 m. 
2m.

p Idem.
Broncopneumonía
THAtn . . . . . . .

Arganzuela, 23.••••••«.« P í'i'iltt,.**, » 22 áolura . F1 evites. . . . . . . . . . Hospital Provincial..........
Carretera de Caraban-

P
3 Santa Isabel, 15* > m 'lien,.,.. Fato
P Idem, 41............................. P chel, 13............. P

P O T? 1M ss x lamí lio. 3 . . . . . . . . . . . . . . í' ' 84, lió»..' Luchana; 13............. . P

R e s u m e n .
Vttonea. Hembras;. TOTAL-

Viruela. "1 > 1
Tuberculosis. « • » • • • • • • • « • » • • « « » < 3 6
Otras infecciosas.. a . . . . » * . * » * » * : - 1 3

| Circulatorio. 4* - 1 5
g 1 Respiratorio..»» • « . « • » • • • • « . » §'... 3 8

J S tr . C* $1 0©^©SJ   ̂ ^  ̂ "-i- W ' 1 » 1
s  \ Genito-nfinarlo..«..••oo».*: p » »

^  1 Locomotor.. •••••• •••<>• p p p

1 Cerebro espinal**®»®*®»**«i 2 3 5
l l a w í é s a  _______ 1 3 4

Total &  inhurntitmi. 20 14 34

yím ñ á  28 da Harso Subs®er@terio9 D. A .  Castnllo»
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Siendo varias las redamaciones que se han presentado en 
e sta Dirección general acerca de los nombramientos que se 
llevan é cabo para proveer Escuelas de Patronato» prescin
diendo en muchas ocasiones de los servicios prestados poc los 
Maestros f  ue los solicitan, dando preferencia en otros á r.que* 
líos que no remnen méritos profesión ales suficientes á una 
garantía de la pública enseñanza, y sin tener en cuerita las 
más de fas Teces que cuando la Escuela de que se trato tenga 
señalada dotación "de aquéllas en que la ley « i  jâ  oposición 
deben ser preferidos los Maestros que reúnan tal circunstan
cia; ©ata Dirección general ha acordado hacer presea te á V. S. 
que, respetando, como debe respetar, la iniciativa de los Pa
tronos que tienen por las cláusulas fundacionales del patro-

- nato derecho k  tales nombramientos» la conveniencia de la en-
- «fianza y  la uniformidad que-debe reinar en -el Magisterio
- aconsejan atemperarse á los -preceptos degules en cuanto al 
■ orden general de provisión de 'Escuelas,de manera que los
Maestrosque tengan titu1oa superiores no queden pospues- 

' tos á los-que carecen de este r quisito*
Dios guarde i  W .  S, mucho nos. Madrid 21 de Marzo de 

"1894 =-Ei Director general, Eduardo Vm centi.= Sr. Sector
- de la Universidad de. . . .  *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Fagos.
En cumplimiento á lo prevenido en la ley de Presupuestos 

4de 25 de Julio de 1855 y Reales órdenes de 26 de Agosto s i
guiente, 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo de 1885» las Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
Caja de este Ministerio deberán pasar la revista anual ante 
el Sr. Interventor di esta dependencia» todos los días labora
bles, desde el 9 al 28 de Abril próximo» de dos á cinco de la 

" tarde.
OBSERVACIONES

1.a La-revista es personal* y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no pu dan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda, y si fuera de 
ella ante él Alcaide del pueblo en que residan, expresándose 
Indispensablemente en *os justificantes la provincia á que 
corresponda; y si se hallasen en el extranjero, ante el Cónsul 
español del punto en que Be hallen ó del más inmediato, 
unos y otros con vecindad ó residencia fija; debiendo adver
tirse que no se teñirá por válido el justificante que carezca 
de alguno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito al Sr. Interventor antes del 
día 26 del mes de Abril, acompañando certificado de Facul
tativo inscrito en la matricula de la contribución^ industrial, 
extendido' en pape) timbrado de "2 pesetas, cTaee lL a, que 
justifique aquella circunstancia, consignando con toda clari
dad las-señas de su domicilio, para que un empleado de la 
Intervención pase á examinar los documentos que acredíten 
su derecho al haber ó pensión que disfrute, y á recojer á la 
vez el correspondiente certificado de existencia, con Ja firma 
del interesado. Igual aviso darán á los Alcaldes ó Cónsules» 
según proceda, Ies que se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio 
ó establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán preci
samente dentro de la fecha señalada para la revista, por me
dio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de 
existencia, expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, 
como garantía de la firma de los pensionistas» acompañando 
todos los decumentos que acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
deberán presentarse todos ellos si han de llenarse las forma 
lidades-de.su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la re
vista los Sres. Senadores, Diputados á Cortes, Magistrados, 
Jefes de,Administración, Caballeros Grandes Cruces de las 
Ordenes de Carlos I I é  Isabel la Católica, de la Placa de 
San Hermenegildo y Coroneles, lo verificarán dirigiendo al 
Sr. Interventor un oficio escrito y firmado de su mano, á 
menos que estuvieren físicamente imposibilitados de hacer
lo, en cuyo caso podrá suscribirlo á su ruego y presencia 
otro pensienisia de su misma clase, declarando la imposibi- 
lidad en papel timbrado de 75 céntimos de peseta, clase 13.a, 
con expresión de las señas de su domicilio, fecha y toma de 
razón del Re*l despacho ó documento que acredite el derecho 
al haber que disfruta y el do pasar la revista por oficio, clase 
á que corresponde, letra y «número de orden con que figura 
en nómina y la declaración de no percibir otros de fondos ge
nerales, provinciales,,m^micipales ni de la Real Casa que los 
consignados en la Dómina de su clase.

7¿* Los demás individuos no exceptuados de asistir per
sonalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su de
seche al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y 
de las certificaciones espedidas por los Jueces municipales 
que justifiquen hallarse empadronados en el punto de ve
cindad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, 
Viudas ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas 
certificaciones se consignará también, en ei lugar correspon
diente, la letra del primer apellido, y-el número con que figu- 

según consta en las nominillas ó papeletas de

8.a En dichas certificaciones suscribirán loe interesados, 
a presencia del Sr. Interventor ó funcionario que pase la re
vista, la declaración de si perciben ó no otro haber de fondos 
gen ere íes de) Estado, provinciales, municipales ó de la Real 
L*®sa, añadiendo los Religiosos exclaustrada si poseen bienes 
propios, su ^alor y puntos donde radican. Sí los interesados 
no supieren firmar, lo hará á su ruego y presencia otro que 
cobre algún sueldo del Estado ó pague contribución di-
SoCTIft*
j  ®Aa, .^°3 re 8̂yid°s documentos han de llevar la fecha 1.° ae Abril en sdelante.

10. Dentro del míenlo mea de Abril deberán loe Alcaldes
dirigir al citado Sr. Interyentor, c$n relación individual, los

documento s justificativos de la revista que hubieren pasa do 
ante su Autoridad los pensionistas que cobren por la Caja, de 
esta Ordenación, expresando en la certifi cación del acta» que 
extenderán al dorso de la existencia, la vecindad y los demás 
requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión á 
que tienen derecho, la fecha de la. R< 1̂ orden, despacho» cé
dula, diploma ó certificación por que les fué concedida, y cla
se á que pertenecen, con vista de los originales que están 
obligados á exhibir los interesa do s«

1L A los que b© se presenten 4 la revista» salvo aquéllos 
que justifiquen debidamente su absoluta ímposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus haberes» con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

12.—Transitoria. Para el debido cumplimiento de la Real 
orden de 27 de Julio último, todos los individuos á quienes 
m  refieren las anteriores observaciones habrán de acreditar 
en el acto de la revista tener requisítalos» con la toma de ra
zón por las oficinas de la isla en cuyas Cajas tienen consig
nados sus haberes y el reintegro correspondiente, los docu
mentos declaratorios del haber pasivo que disfrutan. Los 
comprendidos en la observación 2.a remitirán el documento 
original á sus apoderados, que lo presentarán en esta depen
dencia y los en la 6.a hacienda co star en los oficios la fecha, 
folio y oficina por quien se tomó razón* así como la ciase del 
sello de reintegro. A los interesados que no acrediten estos 
extremos se le suspenderá el pago de sus haberes» y para 
volver al goce de los mismos habrán de solicitar y obtener la 
rehabilitación correspondiente,

Madrid 28 de Marzo de 1894.=E1 Ordenador de pagos* Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Wslepramas recibidos m «I dta 4e fe feche y detenidos en dicha
oficina por no enemitw i  sm destinatarios, punios de donde
proceden y sus mmhres f  domicilios.

«BNTRAL

Logroño.—Victoria Martín, plaza San Lorenzo, 13.
Denia.—Djerre sin señas.
Uray.— Sañudo.
Ronda.—Germanic Paranat, Caballero Gracia, 11.
Túy.—Julián San Miguel» sin señas.
Zaragoza.—Luis Iranzo, Espíritu Santo, 21, principal.
Porsony.—Rita Burón, lista Telégrafos.
Nieblanch.—Margarita Bonet.
Huelva.—José Guiu Meroz, Infantas, 22, segundo.

ESTE

Navia.—Matilde Loredo, Salesas, 3.
NORTE

Guarnizo.—Ramón Salvador, Palma, 14.
NOROESTE

Melilla.—Comandante Penuelas, Don Martin, 23 ó 27.
OBSTE

-  Tal a ver a.—Angel Moralss, Embajadores, 53.
FLORIDA

Lisboa.—Halphen chemín Zur-Nord, estación Central.
Madrid 28 de Marzo de 1894.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

Adm inistración de Hacienda d© la  provincia
de Soria.

Ignorándose el domicilio de D. Patrio Arias Camisón y 
D. Francisco Antón, empleados que fueron en esta Delega
ción de Hacienda» se fes cita para que manifiesten las señas 
de su domicilio con objeto de formular el oportuno pliego de
cargos en el expediente que me hallo instruyendo sobre li
quidación de la data interina con el Banco de España; previ
niéndoles que sí no lo verifican en el término de ocho días, á 
contar desae la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid» se seguirá el expediente en rebeldía.

Soria 24 dé Marzo de 1894.=J. R. de la Grana.
1469—M

Junta adm inistrativa del Arsenal de la  Carraca.

En vísta de acuerdo núm. 161» de 8 del actual, déla Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria y en la Homandancia de Marina de 
Malaga» todos los días y horas habi'es de oficina, se saca á 
pública licitación el su ministro de 400 kilogramos de bronce 
fosforado y 100 kilogramos de antimonio con destino á la pri
mera sección para obras del crucero Marqués de la Ensenada 
y  torpedeo Martin Alonso Pinzón, bajo el tipo total de 1.976 
pesetas:.

El emata tendrá ligar simultáneamente ante la Junta es
pecial de s abastas de este Arsenal, en la sala destinada á este 
efecto en los pabellones riel establecimiento y la que se nom
bre en la Comandancia de Marina da la referida provincia de 
Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca esta in
serción en la G ce ta  de Madrid y Boletines o finales de ésta 
y aquella provincia» en los cuales se fijará oportunamente el 
día y horade su celebración.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común don el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con* 
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos'ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
tanza, la cantidad de 98 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agoste de 1876, hecho ex 
tensivo á Marina por Real urden d 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 21 de Marzo de 1894 =  El Secretario, José ’Pídal,

Modelo de'¡proposición,
D. N. N.» vecino de   calle de (1), n ú m ...-* ,

su nombre (ó á nombre de D. N *  N., vecino de . , calta*. . . ,

(1) Debe indicarse por los Jícitadores el domicilio eva el
punto en que presenten sus proposiciones. 118—

número   para lo que se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto ©n la
Ga c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm   de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual cla*e necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la Carra
ca ó Comandancia de Marina de Málaga y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al mis
mo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento), 
(todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vista de acuerdo núm. 460, de 27 del anterior, de la Ex
celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones, presupuesto, y relación que se 
hallan de manifiesto en *sta Secretaría y en la Comandancia 
de Marina de Malaga, todos los días y horas hábiles de oficina, 
se saca á pública licitación la contratación de las obras que 
son nece«arias ejecutar para el saneamiento y desirfeeción 
de los excusad* s de los pabellones y cuartel de marinería de 
este Arse» al, bajo el tipo total de 3.306*99 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en la sala destinada á 
este efecto ^  los pa be film s del Establee»miento, y la que s© 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provincia 
de Málaga, á los ireiot# días de aquellos en que aparezca esta 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boieíints oficia es de 
ésta y aquélla provmcia, en los cuales se fijará oportuna- 
meote el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la, clase 12.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 165 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda ae 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 21 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, José Pida!.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1).........  núm....... . en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle...... nú
mero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id , núm de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm de tal fecha), para contratar
las obras que son necesarias ejecutar para el saneamiento y 
deBÍLfección de los excusados de pabellones y cuartel de ma
rinería de este Arsenal, se compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taria de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó 
Comandancia de Marina de Málaga y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 119—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Autorizada esta Excma. Corporación para adquirir sin las 
formalidades de subasta los géneros necesarios para el ves
tuario y reposición de camas con destino á los acogidos en 
los Asilos de San B^rnardino, se anuncia al público que du
rante quince días laborables, á contar desde la fecha, y de 
una á tres de la ta de, se admitirán en el Negociado de su
bastas de este Ayuntamiento todas las proposiciones que 
con mejora del precio tipo se presenten, con sujeción á las 
muestras que en unión d«fi cuadro de precioB de los artículos 
objeto de este concurso se hallarán de manifiesto en dicho 
Negociado.

Madrid 28 de Marzo de 1894.=E1 Secretario general» 
F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MONDOÑEDO
D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pagado instruyo de orden superior contra el soldado Ramón 
Gómez Sánchez, del reemplazo de 1888.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de José y de Manuela, natural de Asma, pa
rroquia de San Salvador, Ayuntamiento do Chantada, parti
do de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas s^ñas per
sonales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire ídem, señas particulares ninguna, y de estatura un me
tro 550 milímetros, para que eu el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante 
mi en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, 
en donde tiene establecidas sus oficinas, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente referido; bajo aperci
bimiento de que bí no comparece en el plazo fijado será de
clarad^ rebelde, parándole el perjuicio á que haya.lugar.
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A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. IX G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita * 
res, par® qm  practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mosidoñed® á 6 de M&rzo de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo.=Por su mandado, el cabo 
Secretario, Im é  Cendán Castro. 1330—M

D. FIstqí tina González Yaláés, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64. y Juez instructor del 
expediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada, un t decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instru yo de orden superior contra el soldado de este 
regimiento, *[<mé Antonio Miragaya ¡López, del reemplazo 
de 18h8.

Por la prim ate requisitoria llamo., cito y emplazo al refe* 
rido süldadct%[ li jo  de José y de Francisca, natural de Pactos, 
parroquia <t*@ ídem, Ayuntamiento de Itogonte, partido judi
cial de YtJktlba, provincia de Lugo, de estado soltero, de 
vein ticuatr enos de edad, de oficio labra or, cuyas señas 
personaje *«<vb: pelo negro, ceja® al pelo, ojos castaños, na
riz regulf ir, barba poca, boca regular, color bueno, frente es 
pactos», «&re bueno, señas particulares ninguna, y de estatu
ra un m .ftistffor.625 milímetros, para que en el preciso término 
de treií /t?a dí»8, contados desde la publicación de esta requi 
nitor i a la G aceta de M a d r id  y Boletín oficial de la provtn 
*cia de pago, comparezca ante mí, en el cuartel que ocupa este 
regina i^nío en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus 
oficin &s, para responder á los cargos que le resulten en el 
expe' álen te referido; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en •■■el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perj iricio á que baja lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  r ©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ta] res, ip ara que practiquen activas diligencias en busca del 
xeíferit,».

Da o en Mondoñedo á 7 de Marzo de 1894. =E I Capitán, 
J uez instructor, Florentino Gotzález.=Por su mandado, el 
sargeato Secretario, Manuel Pena. 1357—M

IX Pedro Fidalgo Cerdeiriña, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instruc
tor del expediente que por no haberse presentado á la con
centración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del 
año próximo pasado instruyo de orden superior contra el 
soldado Antonio Asper Gil, del reemplazo de 1888.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y  emplazo al refe
rido soldado, hijo de Ramón y de Josffa, natural de Chanta
da, parroquia de Santa Marina, Ayuntamiento de Chantada, 
partido de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire marcial, señas particulares ninguna y de estatura 
un metro 570 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta dí*s, contados desde la publicación de esta requisito
ria-a i  la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
d t JLy,gOs comparezca ante mi en el cuartal que ocupa este re 
gimiento de Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus ofi
cinas pa^a responder á los cargos que le resulten en el expe
diente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece 

'  enr’sP-prjrrcríj j ndo^reréf declarado rebeitíeppar án dolé erpertul - 
ció á que haya, lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para ,qae practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

"Dada en Mondoñedo á 8 de Marzo de 1894.=El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Pedro Fidalgo Cerdeiriña.= P or  su 
mandato, d  cabo Secretario, Manuel Acevedo.

1356—M

IX Florentino González Yaldés, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expedienta quo.-.por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasa do instruyo de orden superior contra el soldado de este 
regimiento Jesús Fernández Payo, del reemplazo de 188S.

.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al expre
sad '©¿ol ado, hijo de José y de Ramona, natural de San Jorge, 
.parroquia de ídem, Ayuntamiento de Chantada, partido judi* 
cial de ídem provincia de Lugo, de estado soltero, de veínti- 
cinc m íios de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas, ídem, ojos íd^m, nariz gruesa, barba 
¡ning tena, boca pequeña, color bueno, frente regular, aire ídem, 
señas tp*rticalares algo hoyoso de viruelas, y de estatura un 
-metro-$§0 milímetros, para que en el preciso termino de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
m i la  G a € e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, compa
dezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en 
Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para 
vespímder é  los cargos que le resulten en el expediente refe
rido; bajo apercibimiento de que si d o  comparece en el plazo 
fijad© será ásela rado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la s Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que pract ifuen activas diligencias en busca del re 
ferida.

Dada en Mondoñ -«do de Marzo de 1894,=E1 Capitán, 
Juez instructor, Flor entino González.—For su mandado, el 
¿argento Secretario, 1 lanuel Pena. 1355—M

D. José Marrondo Do « d o ,  Capitán del Regimiento Infan
tería reserva de Lugo, n&ea. :64, y Juez instructor dei expe
diente que por no haberse presentado á ia concentración or
denada 6U el Real decreto 4  de Noviembre del año próxi
mo pasado instruyo de ord^n superior contra d  corneta A n 
tonio Lópe z Pérez, del reem plazo de 1888,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do corneta, IVjo de José y de Teresa, natural de San Pedro 
de Sincora, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Chantada* 
partido de ídem, provincia de Lugo, d© estado so tero, d# 
veinticuatro amos de edad, de oficio labrador* cuyas señas 
personales son: jpeio castaño claro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, b&rba lampiña, boca regalar, color bueno, 
frente regular, aire ídem, señas particulares ninguna, y de 
estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín otcialde la 
promneia de lugo, comparezca ante mí cu el cuartel que ocu
pa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene estableci

das bus oficinas, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. al Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido corneta.

Dada en Mondoñedo á 9 de Marzo de 1894.=El Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo.=Por su mandado, el cabo 
Secretario, José Cendán Castro. 1343—M

MONFORTE
D. Juan Molina Pérez, Capitán del regimiento Infantería 

reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del expe
diente que se sigue por la falta de primera deserción al re
servista Eduardo Macías Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Eduardo Macías Díaz, hijo de Francisco y María, natu
ral de Yilachá, parroquia de San Mamed, Ayuntamiento de 
la Puebla del Brollón, Juzgado de primera instancia de Lugo, 
de estado soltero, de veintiséis años, de oficio jornalero y de 
un metro 565 milímetros de estatura, siendo sus señas per
sonales y particulares las siguientes: pelo castaño, ojos cas
taños, cejas al pelo, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial y producción bue
na, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, establecido en la casa cuartel que ocupan las 
oficinas del regimiento, y á mi disposición, par&resoonder á 
los cargos que le resultan en el expediente marido; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en ousea del 
referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Dada m  Monforte á 23 de Febrero de 1894.=Juan Molina 
Pérez. 1342—M

D. Juan Molina Pérez, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del expe
diente que se le sigue por la falta de deserción al soldado 
Francisco Torres González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Torres González, hijo de Pedro y Francisca, 
natural de Cañedo, parroquia de San Miguel, Ayuntamiento 
de la Puebla del B-ollón, partido judicial de Quiroga, provin
cia de Lugo, soltero, de veinticuatro años, jornalero, y de un 
metro 515 milímetros de estatura, siendo sus señas persona
les y particulares las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba se le supone, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire suelto, producción buena, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oñeial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, situado en la casa cuartel que ocupan las oficinas 
de este regimiento y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento qu© si no lo hace en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las #Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en ia busca y 
captura del referido Francisco Torres González, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Monforte á 23 de Febrero de 1894.=Juan Molina
1370—M

D. Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor 
nombrado de orden superior para la formación del expediente 
que le sigo al soldado reservista José Paz*Salgado, del re
emplazo de 1887, por haber faltado al llamamiento para su 
destino á Cuerpo por Real orden de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado individuo del citado reemplazo por el cupo del Ayunta
miento de Cástrelo del Yalle, natural de Cástrelo, parroquia de 
ídem, provincia de Orense, h jo de Antonio y de Laureana 
soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, y de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad 
de Monforte, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente indicado por ios motivos ya 
expresados; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dad& en Monforte á 26 ¿s Marzo ds 1891.=Amancio Ro
dríguez. 1362—M

D. Am&ncio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor 
nombrado de orden superior para la formación del expedien
te ,que le sigo al soldado reservista José Benito Yázquez Gar
cía, del reemplazo de 1884. por haber faltado al llamamiento 
para su destino á Cuerpo por Real orden de 4 de Noviembre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
viduo del citado reemplazo por el cupo del Ayuntamiento de 
Cástrelo del Yalle, natural de Noceda, parroquia ídem, en 
licho Ayuntamiento, pr< vincáa de Orense, hijo de Gaspar y 
le Rosa, soltero, de treinta años de edad, de oficio labrador, 
suyas s^ñaa personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
dem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
)ueno, frente regular, aire mtural, producción fácil, señas 
)articu lares ninguna, y de un metro 634 milímetros de esta - 
iur'*, para que en el preciso término de treinta días, conta
tos desde la publicación de @gta requisitoria en la Gaceta

d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad 
de Monforte, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente indicado por Iob motivos ya 
expresado»; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebeide, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de prt so, con las seguridades con
venientes, á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 26 de Febrero de 1894.=Amando R o
dríguez. 1363—M

D. Manuel Nieto Alvarez, Comandanta del regimiento In
fantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor 
nombrado en cumplimiento de la Real orden de 4 de Noviem
bre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ca
siano López Pérez, natural de B&rja parroquia d© San Ma- 
med, Ayuntamiento de Gudíña, Juzgado de primera instan
cia de Yerín, provincia de Oranse, h jo de Domingo y Ana* 
de oficio jornalero, cuyas sems personales son tos siguton- 
trs: pelo castaño, cejas ídem, ojos idem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueoo, frente regular, aire mar
cial, producción fácil, estatura un metro 557 mili'©etros, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c s t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado da 
instrucción en la casa cuartel que ocupan las oficina» del re
gimiento, con el fin de dar bus descargos en el expediente 
que de orden superior se le instruye con motivo de no fcuber 
concurrido á la concentración dispuesta en R^al or <en de 4 
de Noviembre último» como perteneciente al reemplazo do 
188*; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole ios perjuicios qu© 
haya lugar. '

A^bu vez, en nombre de S. M. el .Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las ^Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Gasto no Périz, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Monforte 26 de Febrero de 1894,=Manuel Nieto Alvares*
1364—M

D. Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Jaez instructor 
nombrado de orden superior para la f rmación del expedien
te que le sigo al soldado reservista Antonio Pérez Incógnito, 
del reemplazo de 1887, por haber faltado al llamamiento para 
su incorporación á Cuerpo, según Rsal orden de 4 de Noviem
bre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex 
presado individuo, del citado reemplazo, por el cuyo del Ayun
tamiento de Cástrelo del Yalle, natural de Marván, parro juta 
de Servo y, en dicho Ayuntamiento, provincia de Orense, hijo 
de María, soltero, de veinticinco años de edad en la actuali
dad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídena, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire mar
cial producción mediana, senas particulares ninguna y de un 
metro 650 milímetros de estatura, para que en el término do 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pútili
ca de esta ciudad de Monforte, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente indicado por 
los motivos ya expresados; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi fitares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del reto'üdo individuo, y en caso uo ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Monforte á 26 da Febrero de 1894.=Amancio Ro
dríguez. 1311—M

D. Manuel Nieto Alvarez, Comandante del regimiento In
fantería reserva núm. 110, y Juez instructor nombrado tn 
cumplimiento de la Real orden de 4 de Diciembre próximo 
pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pau
lino Miguel Franco, hijo de Bonifacio y de Ana, natural del 
Gástelo, Ayuntamiento de Rubiana, Juzga o de primera ins
tancia de Y a ld fom s, provincia de O ense, de oficio labrador, 
de un metro 545 milímetros de eetatu a, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem» 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, Len
te espaciosa, aire marcial, producción fácil, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treint* días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la casa 
cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, para res
ponder á ios cargos que le resultan del expedieute que se le 
instruye por falta de incorporación á fítos, según ordena la 
Real orden de 4 de Noviembre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio correspondiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del reservista Paulino Miguel Franco, y caso de ser habido lo 
conduzcan preso á este Juzgado de instrucción, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de esto día

Monforte 28 de Febrero de 1894.=Manuel Nieto.
1360—M

D. Manuel Nieto Alvarez. Comandante del regimiento In
fantería reserva núm. 110, y Juez instructor nombrado en 
cumplimiento de la Real orden de 4 Diciembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
selmoYíllagómez Miranda, Irjo de Ildefonso y de María, na- 
■ 7 Íj i Barco de Yaldeorras, Ayuntamiento y partido judi

cial del mismo, provincia de Orense, de oficio carpintero, de 
un metro 620 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
son las seguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, boca ídem, color bnene, frente regid*r, s?-ñag 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein-



1170 29 Marzo 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 88
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado de ms- 
truccK D, sito en la casa cuartel que ocupan las oficinas de 
este regimiento, para responder á los cargos que le resultan 
del expediente que se instruye por falta de mcorporacíon a 
filas, según preceptúa la Real orden de 4 de Noviembre próxi
mo pasado; h»jo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado s*rá declarado rebelde, parándole el perjui-

^ A ^ u ^ e z , enmunbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del referido reservista Anselmo Villagómez Miranda, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado á mi disposición en 
clase de preso, con ks seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Monforte 28 de Febrero de 1894.=Manuel Nieto.
1359—M

D. Manuel Nieto Alvarez, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Monforte, núm 110, y Juez instructor 
nombrado en cumplimiento de la Real orden de 4 de Diciem
bre próximo pasado.

Por m presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
García Vázquez, natural de Veiga de Cabo, parroquia de la 
Venta de Castro, Ayuntamiento del Barco, Juzgado de pri
mera instancia de Valdeorras, provincia de Orense, hijo de 
Antonio y Carolina, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción clara, señas particulares 
ninguna, | ara que en el preciso término de treinta días, con
tados desde Ja publicación de ceta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, pito 
en la casa cuartel que ocupan las oficinas de este regimien
to, e n  el fin de responder á los cargos que Je resultan en el 
expediente que de orden superior se le instruye por falta de , 
incorporación al ser llamado á filas, según dispone la Real 
orden de 4 de Noviembre último, como perteneciente al 
reemplazo de 1887; bajo apercibimiento de que si no compa- j 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el j 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura ¡ 
de mencionado José García Vázquez, y caso de m r habido lo 
remitan en ciase de preso á esta Juzgado de instrucción á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Monforte 28 de Febrero de 1894.=Manuel Nieto Alvarez.
1358—M

D. Manuel Nieto Alvarez, Comandante del regimiento In
fantería reserva núm. 110, y Juez instructor nombrado en 
cumplimiento de la Real orden de 4 de Diciembre próximo 
pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ri
cardo fuente, hijo de Catalina, natural de Castelo, Ayunta
miento de Carballeda, partido judicial de Valdeorras, pro
vincia de Orense, de oficio labrador, de un metro 500 milí
metros de estatura, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, bo<*a regular, color bueno, frente 'despejada, 
aire líb re, p roducción  buena, señas particu lares  ninguna, j 
para que en el precieo término de treinta días, contados des- j 
déla publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  de Ma- ] 
drid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la j 
casa cuartel qu* ocupan las oficinas de este regimiento, para : 
responder á los cargos que le resultan del expediente que se i 
instiuye por f*ita de incorporación á filas, según preceptúa j 
la Real orden de 4 de Noviembre último; bajo apercibimiento j  
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que ht*; a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ; 
res, para que practiquen activas diligencias para la busca y i 
captura del reservista Ricardo Puente Incógnito, y caso de : 
ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Júzgalo de 
instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Monforte 28 de Febrero de 1894.=Manuel Nieto.
1368—M

D. Manuel Nieto Alvarez, Comandante del regimiento In 
fantería reserva núm. 110, y Juez instructor nombrado en 
cumplimiento de la Real orden de 4 de Diciembre próximo 
pasado.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Da
vid Basteiro Y&ñaz, hijo de Francisco y Margarita, natural 
de Castiñeua, parroquia de Couso, Ayuntamiento de Villar!* 
no de Couso, Juzgado de primera Instemela de Venia, prov n- j 
cia de Orense, de oficio iabrador, de un metro 590 milímetros ' 
de estatura, cuyas señas personales se ignoran, pa*a que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción d* esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  comparez
ca en este Juzgado de instrucción, tito en la casa cuartel que 
ocupan las oficinas de este regimiente, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden supe
rior le instruyo por faltar á la concentración dispuesta'en 
Real orden de 4 de Noviembre próximo pasado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fíjalo será declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez. y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del reservista David Basteiro Yáñez y caso de ser habido lo 
remiten en calidad de preso con las seguridades convenien- 
tes á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Monforte 28 de Febrero de 1894.=Manuel Nieto.
1367—M

I). Manual Nieto Alvarez, Comandante del regimiento 
Infante-lia reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor 
soi-•ibi'sdí, ea cumplimiento de la Real orden de 4 de Diciem
bre ji r̂oxh rasado.

Por 1* presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio rí- Fernández, natural de Helgada, Ayuntamiento
de Pean, .*iizg*cm de primera instancia de Valdeorras, pro- 
vinejí*. oe O-'en se, ni jo de Manuel y Teresa, de oficio carpinte
ro, ouysíífH señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas í o jes ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
gr>v.'<-, “ .dor «efinno. iremos ancha, aire marcial, producción • 
faci í7 e¿íaí.ura un metro 600 milímetros, señas particulares ?

ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
■ contar desde la publicación de este requisitoria en la Ga 

c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
¡ sito en la casa cuartel que ocupan las oficinas de este regí* 
| miento, con el fin de dar sus descargos en el expediente que 
i de orden superior se le instruye con motivo de no haber con- 
j  currido á la concentración dispuesta en Real orden de 4 de 
| Noviembre último, como perteneciente al reemplazo de 1887; 
i bajo apercibimiento que si no se presenta en el plazo fijado 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que le corres- 
; ponda.
I A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
i y requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como milita» 
j  res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
| la busca y captura del referido Emilio Rodríguez Fernández, 

y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Monforte 28 de Febrero de 1894.=Manuel Nieto.1366— M

D. Juan Maestro Marco, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor nombrado en 
cumplimiento de la Real orden de 4 de Diciembre próximo 
pagado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sil
vestre Requejo Rúa, hijo de Juan Francisco y de Josefa, na
tural de Toro, parroquia de Cesoldesav Ayuntamiento de 
Laza, provincia de Orense, avecindado en Toro, Juzgado de 

| primera instancia de Verín, distrito militar de Galicia; nació 
| en 30 de Diciembre de 1869, de oficio labrador, edad cuando 
! empezó á servir diez y nueve años y un día, cuyas señas per

sonales son éstes: palo castaño, ceja» ídem, ojos azules, na
riz regular, aire natural, producción fácil, señas particulares 
ninguna, su estatura un metro 620 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en Ja Gaceta de M adrid,, se'presen
te en esta Juzgado, establecido en el cuartel donde radican Jas 
oficinas del expresado regimiento, á responder á tes cargos 
que le resulten del expedienta que de orden superior le ins
truyo por no haberse presentado á la concentración de reser
vistas lkmados á filas por Real orden de fecha 4 de Noviem
bre úlfimo, como perteneciente al reemplazo de 1888; bajo 
apercibimiento de que si no se presente en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey [Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca deí referido Silvestre Requejo Rúa, y en caso 
de s«r habido lo remitan en clase de preso y con ks segurida
des convenientes á este Juzgado.

Monforte 2 de Marzo de 1894.=Juan Maestro Marco.
1369—M

Juagados do primara Instancia.

ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Elena López, conocida por Luisa, cuy o-segundo apellido, na
turaleza, vecindad y actual paradero se ignora, estatura 
baja, joven, delgada, cara redonda, con una cicatriz en la 
mejilla derecha y ojos tiernos, prostituta, la cual se marchó 
de esta capital "en ia mañana del 27 de Enero último, para 
que en el término de diez días, á con te r desde el en que la 
presente aparezca inserta en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de Madrid y Gaceta de dicha villa y Corte, com
parezca m este Juzgado para recibirle declaración indagato
ria en la causa que contra la misma instruyo sobre hurto de 
ropas; bajo apercibimiento de que sino lo verifica la parará 
el pérjuicio á que haya lugar en derecho y será declarada re
belde.

A l propio tiempo rqego á las Autoridades eivites y mili
tares, y encargo a Jos individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de la referida mujer, 
y caso de s«r habida la constituyan en prisión, conduciéndo
la á 1.a cárcel de esta ciudad, á mí disposición, con ks segu
nda des convenientes.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1894.=Quirico Barrio. 
Por su mandado, Juan G. Tetar, J—1690

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

P»r la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Gar
cía Villodre, soltero, de veintidós años de edad, natural y 
vecino de la Roda, hijo de Andrés y Josefa, de oficio albañil, 
cujas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
coíor moreno, y cara ovalada, el cual debe encontrarse en 
Madrid, aunque se ignora su actual paradero, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente, con el fin de 
hacerle saber las conclusiones fiscales en causa seguida con
tra el mismo sobre daños; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Dada en Albacete á 20 de Marzo de 1894.=Quirico Ba- 
rrio.=Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

J—1743

ALGECIRAS

D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Dalbíón Alavert, natural de Lión, departamen
to de Ródano (Francia), vecino del Puerto de Santa María, 
calle d-> la Rivera, núm. 60, de veintisiete años, soltero, den
tista y callista, cuyo actual paradero se ignora, áfin de que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Malaga, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita calle Ancha, núm 26, á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye por 
usurpación de funciones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á i a busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 16 de Marzo de 1894= 
Miguel Osuna.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—1711

ALICANTE

D. Manuel Renán y López, interinamente Juez de ins
trucción de este partido por indisposición del propietario.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás age otes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue sumario por el delito de hurto contra 

\ Juan Alfonso Fernández Díaz, hijo de Antonio y de Antonia, 
I natural de Murcia, sin vecindad, habitante *n el puente de la 
! Estación ó en las cuevas del castillo de Santa Bárbara de esta 
I capital, de trece años de edad, soltero, mendigo, siendo sus 
! señas personales estatura un metro 200 milímetros, dimeu- 
i sión de las manos 146 milímetros, ídem de los pies 200, peso 
I 30 kilogramos, color d*s los ojos azul, del pelo castaño, nariz, 
! boca y cara regulares, cicatrices ninguna, en cuyo sumaria he 
I acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom

bre de S. M. el Rey D Alfonso X III (Q. D G.) ruego- y en
cargo á las expresadas Autoridades y «¿gentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con l&s seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en ks cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 20 de Marzo de 1894.=Manuel Re&an. 
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—1744

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis¿* 
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro III 
Bacardí, hijo de Pedro y María, de veintitrés años, soltero, 
marmolista, natural y vecino de de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días se presenta 
ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en 
méritos de causa sobre hurto; apercibido, caso contrario, de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades j  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á id disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1894.=Dionisio Cal- 
vo.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—1712

El infrascrito Escribano.
Certifico que en la querella criminal sobre estafa, á ins

tancia de María Gü *11 Gamo aro! y otras, obra la note de cu
pones, que representan otras tantas obligaciones del Canal 
de IJrgel, del tenor siguiente:

Cupones que representan otras tantas obligaciones del Canal deUrgel9 cobradas el día 7 de Noviembre de ¿892, firmadas por
jD. Juan Gileíl, cuya numeración sigue:
18.162 á 70, 18.179, 18.213, 18 331 á 34, 18.394 y 95,18.397 

á 99, 18 621 y 22, 18;624 v 25,18.657, 18.659 y 60, 18.806 á 10, 
18.959, 18.966 v 67,18 969 y 70, 18.981, 19.002 19 115 v 16,
19 135 á 37, 19*332 v 33, 19.545,19.704 19.771, 19.781, 19.850,
20 051, 20*188. 20 195 á 204, 20.223 v 24^ 20 431 v 32 20 446, 
20 449 y 5072Oo3rá 40, 20 776, 20.781 á 90, 20 801 á 10, 
20 871, 20 900 20 921 y 22. 21.061 á 70, 21.260, 21 290, 21.293 
á 97, 2i.456 á 62, 21.761 á 65, 21881 á 95, 22.034 á 43, 22.059,
22 121, 22.268 á 70, 22.284, 22 836 y 37, 22 850, 22 983 v 84,
23 265, 23.744, 2 .793 á 98 24 331 á 34, 24 451 á 55, 24 562 
y 63, 24 921 25.001 á 10, 25082 v 83, 25.251 * 54, 25 335 á 42, 
25.570, 25.854 á 56, 27.017 á 26, 27.366 á 95, 27.532 á 41, 
27.805 á 9

93, 182, 195 á 200, 441 y 42, 461, 466, 496, 591, 632 á 35, 
851, 854 y 55, 1 .1 41 ,1.150,1 201 á 4, 1.228 6 30,1.413, 1 475 
á 77,1 825 y 26. 2.114 á 17, 2.248 á 52, 2 351 á 60, 2.769, 2.793, 
2.832 á 36, 2.846, 2 906 á 10, 3.755 y 56, 3.771 á 75, 3 795 á 98, 
3.807,3.964 y 65, 4 009 y 10, 4.081 á 90. 4 443, 4 511 á 20, 
4.547 y 48, 4 559 y 60, 4 773 y 74. 5.201 á 3, 5 556, 5.655 k 60, 
5.782 á 85, 5 827 y 28, 6 301 á 10, 6,501 á 6, 6.623 s 25 6.781 
á 88, 6 971 á 80, 7168 y 69, 7.204 á 7, 7.209 7.268, 7.54! á 50, 
7.797 á 99. 8.220, 8.249 y 50, 8.321 á 30, 8 343 á 45, 8 411 á 18, 
8.575, 8.783 á 85, 8 824, 8.850, 8 881 á 84, 9.041 á 50, 9 053 
á 57, 9.211 á 17, 9.226 á 28,9 230, 9.265, 9.413 á 15 9.451, 
11.299 y 300, 11 405 11650 á 52, 12 071 y 72, 12.076 y 77, 
12.086 á 88 12.159,12.201 y 2 12 2 l lá l3 ,12.246 12.469,12.615 
á 20, 12.636 á 40, 12.712, 12 718, 12 990, 13.029, 13.038 á 40, 
13.051 y 52, 13.069 y 70, 13.177, 13 179 y 80, 13.240, 13 459, 
13.467 y 68, 13.522, 13.528 y 29, 13.821 á 30, 13 848, 13.981 
y 82, 13.988, 14.132 á 34, 14.141 á 50, 14.156 á 60, 14.204, 
14.450,14.722 v 23,14.731,15.105, 15.109 v 10, 15 523, 15.761 
á 70, 16.042, 16.344, 16.401, 16.104 y 5, 16.600, 16 689 y 90, 
16 696, 16 698 a 700. 16 844. 16 9 li á 20, 17.016 á 19,17.101, 
17.1t.6 á 15, 17.379,17.525, 16.558 á 70, 16.672 á 80, 17.702, 
17.704, 17.911, 18.001,18.010 y 11,18.017 y 18.

Concuerda con su original; y para que conste, lo firmo en 
Barcelona á 16 de Marzo de 1894.—Ignacio Torres.

J—1713

Do Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á la procesada María Rosa 
Miró y García, natural de Chiva, hija de Antonio y de María, 
de veinticinco años de edad, y vecina que ha sido de esta ciu
dad, para que en el término de seis dtes, contados desde la, 
inserción de esta requisitoria en la Gaget&  de M adrid  y Bo° letin oficial de la proviucis, comparezca ante este Juzgado*, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de motifie&rl® 
la sentencia recaida en la causa que se la siguió sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjmk 
cío que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas k s  Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, conduciéndol a, caso 
de ser habida, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado áe mi cargo.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de !894*=D5orJmo Oak 
vo.=Ante mí, Francisco áe Torres. J—1754

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Per la presente se cita, llama y emplaza á José Delgado 
Martínez, hijo de Mariano y de Manuela, de unos sesenta 
años de edad, natural de Consuegra, soltoro, viajante, veci
no de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término d@ nueve días3 á contar desde k  inserción
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de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en ( 
el paseo de Isabel II, á fin de notificarle la sentencia recaída i 
en méritos de la causa criminal seguida contra el mismo so- j 
bre hurto; bajo apercibimiento si no lo cumple de lo que j 
haya lugar con arreglo á la ley. !

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles ¡ 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido José Delgado Martínez.

Dada en Barcelona á 13 de. Marzo de 1894 =  Manuel Reña
ga. = P or mandado de S. S ., José de Romero, Escribano.

J—1714

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Camarasa, 
que habitaba en Gracia, cálle del Progreso, núm. 16, piso 
primero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de prestar declara
ción indagatoria en el sumario que me hallo instruyendo 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarado retelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción a la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Diego Camarasa.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1894,=M&nuel Reña
ga.—Por mandado de S. S., José de Romero, Escribano.

J—1715

D. Manuel Refaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mario Servet, 
que en 5 de Mayo de 1893 pernoctó en la fonda de la calle de 
la Boquina, núm. 2, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del térmiuo de nueve días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
p&seo de Isabel L, núm. 1, piso primero, á fin de prestar de
claración indagatoria en el sumario que me hallo instruyen
do sobre tentativa de estafa contra dicho Servet; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde' y pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Mario S*rvet

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1894.=Manuel Reña- 
ga.=P or mandado de S. S ., José de Romero Escribano.

J —1716

D. Manuel R* ña ga, Juez de instrucción del distrito dé la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Luis Ruxío y Gallifa, de veinte años de edad, soltero, 
guarnicionero, y á Francisco Mirambell, vecinos ambos de 
Centellas, partido judicial de Vich, cuyas demás circunstan
cias del último se ignoran y el paradero de ambos, para que 
dentro del término de seis días, contados d^sle la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r e z c a n  e n  la  
aüdTenciáUe esté Juzgad o á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo so
bre estafa; bajo apercibimiento qué de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y caso de ser habidos disponer su conducción á los 
calabozos de este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1894.=Manuel Reña
ga. =  Por su mandado, Pablo Alegre. J—1717

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Vicente Jímeno y Jime- 
no, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a . b e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para 
la práctica de una diligencia de justicia en méritos de una 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas laB Autoridades y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta  
ciudad, á mi disposición, del referido Vicente Jimeno, por ha
llarse decretada su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1894.=Manuel Reña
ga. = P or mandado de S. 15., y por D. Luís Míguez, Daniel 
Ballester. J -1 7 5 5

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se encarga á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de policía judicial, que procedan á 
la busca de las caballerías que después se dirán, y captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su  
legitima procedencia, poniéndolas á disposición de este Juz
gado, cuyas caballerías fueron sustraídas en la noche del 16 
de Febrero último de la casa de Francisco Esteban Pascual, 
veríno de Prunel.

Dada en Bermillo de Sayago á 14 de Enero de 1894.=Al
berto Hernández Galán.==Por su mandado, Hermenegildo 
Ríos. ’

Señas de las caballerías.
Una burra de once años de edad, pelo castaño, de alzada 

regular, con pelo pardo en la barriga, que parirá para el mes 
de Mayo próximo.

Y una hucha de veintidós meses, pelo blanco oscuro, al
isada regular, sin que consten más señas. J—1745

BILBAO

D. Eduardo de Nagore y Baines, Juez municipal suplente 
de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y 
SU partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casto Gómez y

García, natural de Falencia, mayor de edad, zapatero, vecino 
que ha sido de esta villa, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instruc- ! 
tor ó se constituya en la cárcel del partido á responder de los i 
cargos que le resultan en causa que se sigue s ubre falsedad en i 
documento público; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Casto Góm«z, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1894.=Eduardo Nago- 
re.=P or Arriaga, ante mí, Licenciado Pedro de Orue.

J—1756
BRIHUEGA

D. Jesús Gómez Marlasca, Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción por indisposición del propietario.

Por el presente hago saber á Ignacio Herraiz Lorenzo y  
León de Sebastián García, naturales de Buendía, provincia 
de Cuenca, y de Aldeonte, provincia de Segovia, que han re
sidido en Madrid en los Cuatro Caminos, calle de Palencia, 
número 40, y cuyo actual paradero se ignora, que en término ; 
de quince días, á contar desde el siguiente al en que se inser- ! 
te este edicto en la G a c e t a  p e  M a d r id ,  comparezcan ante ; 
este Juzgado á recoger l«s piezas de convicción que el día 13 
de Octubre de 1889 les ocupó la Guardia civil en el pueblo de 
Copernal, en atención á haberse sobreseído libremente el su
mario instruido contra ellos por tentativa 'de robo; aperci
biéndolas que de no comparecer en el indicado término se 
dará á las susodichas piezas de convicción el destino que pro- j 
ceda con arreglo á la ley. ¡

Dado en Brihuega á 21 de Marzo de 1894.=Jesús Gómez.= j 
Juan Rodríguez. J —1757 j

CADIZ

Por la presente se cita* llama y emplaza á Antonio Gon
zález Nev&do, carabinero que f«é de la Comandancia de Al- 
gfreiras y se ignora su paradero, para que dentro del térmi
no d e  veinte días, contados desde el siguiente al de la inser
ción d e  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado á declarar en causa que se instruye por apre
hensión de contrabando en el sitio denominado Pasada de las 
Piedras, término de la Aldea de San Martín, la noche del dfa 
8 de Diciembre de 1889; ipercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 12 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Licenciado 
Francisco de la Torre. J—1692

r —  ----------:--------- --

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Gon
zález, carabinero que fué de la Comandancia de Algeciras y 
se ignora su actual paradero, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á declarar en causa que se instruye por aprehensión 
de contrabando en el sitio de la Posta, núm. 11, del término 
de la villa de La Línea, la noche del día 14 de Diciembre 
de 1890; apercibido de que si so  comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Cádiz 15 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Licenciado 
Francisco de la Torre. J—1718

CALATAYUD

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente primer y único edicto cito, llamo y  empla
zo á Josefa Vicioso Sánchez, C*sada con Juan Antonio Durán 
Castellano, vecina de Paracuellos de Giloca, cuyo actual pa
radero se ignora, y se presume debe encontrarse en Zaragoza 
ó Barcelona, para que en el término de ocho días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración como testigo en la causa criminal que me hallo ins
truyendo contra el referido Darán sobre robo de dinero y efec
tos en la casa de Lucía Sánchez la noche del 5 del actual; y 
se le apercibe con que no haciéndole la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Oaíatayud á 20 de Marzo de 1894.= Ramón Fe- 
rrán.=D e su orden, Roque Rosado. J—1746

CARMONA

D. Juan José O&r&zony y  Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, faerza'de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se in s
truye sumario por el delito de hurto de un caballo á D. An
tonio Mucha y Coronel, vecino de- Lora del Río, en el que se 
ha acordado expedir lá presenta, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego bc expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que bq persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de lo* cargos que contra el mi&mo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de est& requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en.esta requisitoria la busca y captura del au
tor ó autores del hurto de expresada caballería, que es de 
p?lo castaño, morcillo, más de la marca, cuatro años, con un 
lunar en la llana izquierda, hocico negro, capada de un mes, 
y debe conocerse la cicatriz, con hierro M. en el cuarto trase
ro, cuyo semoviente fué hurtado & dicho señor del cortijo del 
Rincón, término de la expresada villa, en la noche del 7 al 8 
de los com entes, procediéndose igualmente á la busca de re
ferida cabañería, la cual será puesta con sus tenedores á dis
posición de este Juzgado si no acreditan su legítima adqui
sición.

Carmena 14 de Marzo de 1894,=  Juan Jo£é Oarazony.=El 
actuario Rafael López. J—1693

CASPE

D. FeRpe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Caspe y su partido.

Per la presente requisitoria se cita, Iknia y emplaza á 
Dionisio Maza, vecino de Monzón, de regular estatura., ojos 
azu lea  barba clara, cara delgada, tiene en uno c e los pies

una fuente, y  viste pantalón de pana verde, camisa rayada 
color azul claro, alpargatas á lo miñón, faja negra de estam
bre, blusa azul y pañuelo de seda á la cabeza, de quien se ig- 
horan las demás circunstancias, a d  como su actual parade
ro, para que en > l término de nueve días comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resudan on 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido pr cesado, 
conduciéndolo, habido que sea, con las debidas seguridades 
á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Caspe á 20 de Marzo de 1894 =F elipe R«v.=Por 
su mandado, Antonio Pérez. J— 1758

CASTROPOL

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción da la villa 
de Castropol y su partido.

Por el presente ruego y encargo á las Autoridades de to
das clases se sirvan disprner que por sus agentes con obli
gación de policía judicial se proceda á la busca de los efec
tos que al final se expresarán, los cuales fueren roba ios de 
la Iglesia parroquial de Villapedre. Concejo de N«via en este  
partido, la noche del 27 al 28 de Febrero último, y caso de ser 
hallados los pongan á mi disposición coa las perdonas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición.

Los objetos son: un manto de la imagen de la Virgen del 
Rosari , de seda, color morado, con f*jas negras de arriba aba
jo, adornado todo él de puntilla dorada; un rosario de cuen
tas blancas, unos pendientes de doublé y una cáscara de 
metal blanco de bautizar.

Dado ea Castropol á 14 de Marzo de 1894.=Cía mil o Gon* 
zák z.= E l actuario, Enrique Murías. J—1719

CEBREROS

D. Antonio José Cotta y Bailo, Juez de instruceió/i de esta 
villa y partido de Cebreros.

Por la presents Be cita, llama y emplaza á Gabriel Tullas 
Madrígal, soltero, jornalero, de veintiún años, natural y ve
cino de esta villa, para que en el término de diez uí s, si
guientes al de la publicación de este edicto en el Boletín oft- 
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone e n  los 
estrados d e  este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
en causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más funcionarios de policía judicial, procedan á la busca* 
captura y conducción á este Juzgado de r> fendo sujeto.

Dada en Cebreros á 21 de Marzo de 1894.=Antonio José 
Cotta.=El Escribano, Eladio Guerra. J—1759

CHINCHON

Por la presente se cita, llama y emrdaza á Dominica Fer
nández Cadenas, natural y vecina de Tielmes, de veintiocho 
años de edad, casada, de estatura alta, oj^s azulas, rostro 
sano, nariz regular, boca ídem, y vista al entilo del paja, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino d* diez 
dias, contados desde la inserción de la presente, en D G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este  Juzgado á responder de los cargos que i-, resultan 
en causa por lesiones.

A la vez se ruega y  encarga á todas las Autoridades tan
to civiles como militares, procedan á su detención y remisión 
á «ste Juzgado, con las seguridades convenientes, caso de 
ser habida.

Dada en Chinchón á 20 de Marzo de 1894.= Eduardo Ur
bano Rocher.=Por mandado de B. S., Fernando Uña

J—1762

MADRID—-AUDIENCIA

Por el presente, y en virtud de providencia d Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia esta ca
pital, di- tada en expediente que sigue el Procurador D. Ma
nuel Brú y del Hierro, en nombre y con poder bastante de 
D. Francisco Zamora y Bogues, sobre adjudicación de bienes 
que pertenecieron á su primo hermano D Miguel Garay y  
Begues, natural d* Alicante, fallecido *n esta Corte ? 1 día 25 
de Octubre de 1891, bajo el testamento que había otorgado 
con fecha 26 de Noviembre de 1890 ante el Not a lo  D. San
tiago Basanta, por el cual instituyó como herederos de sus 
bienes á lo* que lo fueran suyos legítimos, sin d signarlos 
por sus nombres, se llama á los que se crean con derecho á 
dichos bienes para que comparezcan en este Juzgado y E s
cribanía de D. Pedro López Valiño en el término d dos me* 
b*s , á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  acompañando los documentou en que lo 
funden.

Madrid 20 de Marzo de 1894.=V.° B.°=Lau reí?tino Ocam- 
p o .= E l actuario, P. H., Licenciado Julio López» X—1726

D. Láurentino Ocampo y  Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González 
Moreno, que vivió en la calle de Alcalá, núm. 60, principal, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en tér
mino de diez dias comparezca en la sala audiencia de expre
sado Juzgado, sito en la casa Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria; apercibido que de no verificarlo s^rá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l»s Au toridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial, p roejan  á la  

usca del expresado sujeto, cuyas señas persona v  se igno
ran, y  en el caso de ser habido lo presenten en di ho Juz
gado.

Madrid 20 de Diciembre de 1893.= L aurentko O campo. =  
El Escribano, P. H., Licenciado Julio López. J--8995

MADRID—CENTRO

D. Ramón Bsrroeta y Jiménez, Juez de prhm rs Estancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente segundo edicto hago stiber que en este mi 
■ Ju2gado, y Escribanía del que refrenda, se ha promovido el 
| ab intes ato de D< ña María Josefa Badas y B& au, natural de 
j Orán (Argelia), de cuarenta y cinco años d edad, soltera, fa

llecida en esta Corte el 9 de Octubre del &ño prc'xim.* pasado,
| cuya resolución ha reraído á instancia de Doña G*-’ -en Cal- 
! deróa de la Barca y Redondo, D. José Calderón la Barca 

y Gouzékz y D. Virgilio Llanos y Calderón de k  Barca, de 
esta vecindad, la primera en nombre de sus n\ hijos
D. Rncaredo y D. Conra o Calderón de la B»r-*a > G* seterónde 
la Barca, y todos ellos aspirantes á 1& hemvú?' u f  astada de
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dicha señora, por encontrarse, según el árbol genealógico 
obrante en autos, en el sexto grado de parentesco uno y en 
el séptimo los restantes. .

Se anuncia dicha muerte intestada por medio del presen
te, y se llama á los que se crean con igual ó m^jor derecho á 
la herencia de la causante para que comparezcan en este Juz-
f ado dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento 

e pararles el perjuicio que h»?a lugar; suvirtiendo que no 
se han presentado hasta la h* más aspirantes ñ la herencia 
que los anteriormente mencionados.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 1894.=Ramón Barree- 
ta.=Ante mí, D. Bustamante.

y  para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
formalizo la presente,' que firmo c< n el V.° B.° del Señor 
Juez en Madrid á 24 de Marzo de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Ramón Bar roela. =  Ante mí. D Busta- 
mante. X—1725

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende expediente á ins

tancia de Di ña María Ana Cá dida Mata Gumiel en solicitud 
de que á la misma .y sus birmanos José María, Casimira Jo
sefa Pan tahona, Rafael Aitonio Baldomcro y Rita Francisca 
Elisa Adriana Mata Gumiel se hs declare herederos de su 
tío D. Joequfn de Mata Pardaes. fallecido en esta ciudad, de 
la que era natural, en 25 de Agosto de 1863, ab intéstalo en 
parte, por hsb*ír perdido su eficacia el testamento que otor
gó en esta población en 2 de Abnl de 1854 ata te el Notario 
D. Antonio Car bailo; en cuyo expediente, he acordado, eii 
Cumplimiento á lo dispuesto en el art, 983 de la ley de Enjui
ciamiento civil, llamar, como lo hago por el presente, á ios 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde la inser
ción del presente, comparezcan á reclamarla en este Juzgado.

Dado en Oliveras á 10 de Marzo de 1894.=Julián Huerta. 
El actuario, José Torrabadell. X—17.27

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

En los sorteos verificados hoy de las 3.204 obligaciones de 
primera serie y 1.208 de segunda serie de 1* línea del Norte, 
correspondientes al reembolso de 1.° de Abril del presente 
año, han resultado amortizadas las siguientes:

Primera serie: números 3.701 á 3.800, 18.901 á 19 000, 
46.001 á 46.100, 58.701 á 58.800, 114.201 á 114 300, 119 101 á 
119.104, 133.401 á 133.500,141.901 á 142000,151 401 á 151.500, 
158.301 á 158.400, 170 001 á 170 100, 176.501 á 176 600,209.501 
á 209 600 246 401 á >46 500, 258 901 á 259 000, 285.601 á 
285.700, 299 501 á 299 600 317 00 L á 317.100. 320.001 á 
320.100,320 701 á 320.800,336 401 á 336.500,371 601 á 371 700, 
389.401 á 386 500,422 801 á 422.900,437.801 á 437 900, 487.501 
i  487.600; 507.601 á 107.700, 519 201 á 519.300, 527 50l á 
527.600, 545.901 á 546 000, 587.301 á 587.400, 592.201 á 
892.300.; 63? ,801 á 63-.900. , , _

Segunda sene: núltiWÉ’ l̂Oridt^á 'ifroñÓr '4t75ótil"íh666;- 
51001 á 51.100, 69.40I á * 9.500, 91501 a 91 6 0, 134 301 á 
134.400,151 601 á 151 647, 162.501 » 162 600,163 201 á 163.300, 
181 901 á 182 000, 190.001 á 190.100, 256 701 á 256.800,266.901 
á 266 961.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al Cubro desde el día 1.° de Abril próximo, á razón da 475 pe
setas cada una, con deducción del importe de los impuestos 
correspondientes.

En París, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, rué de la Victoire, 69.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

Madrid 27 de Marzo de 1894, =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo, X—1728

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
En los sorteos verificados hoy de las obligaciones de pri

mera, segunda y tercera hipoteca de las líneas de Asturias, 
Galicia y León, correspondientes al reembolso de l.° de Abril 
próximo, han resultado amortizadas Im siguientes:

A. 369 de primara hipoteca (primera sene), números 10.598 
á 10.600, 38 129 á 3*^00, 44.783 é 44.800 50.019 á 50.040, 
60.901 á 60.942, 64 076 á 64.1.00, 79 553 á 79 558 89.317 á 
89.326, 101.371, 101 411 á 101.455,104 701 á 104 719, 125 909 á 
125.936,132 101 á 132 110,142.336 a 142 385,154 301 á 154 310, 
156.487 á 156.494.

B. 139 de primera hipoteca (segunda seria), números 
201.452 á 201.477, 202.531 á 202.600 223 306 á 223 348.

C. 205 de segunda hipoteca (tercera serie), números 82,734 
é, 82.800, 86.767 á 86.771, 93 304 á 93 400, 99.465 á 99.500

D. 143 de tercera hipoteca (cuarta serie), números 5.101 á 
5.143, 6.601 á 6.700.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Abril próximo con deducción del impor
te de los impuestos correspondientes.

En Madrid, en 3a estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil,
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire, 69.
Madrid 27 de Marzo de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—1729

Administración general de Consumos.
Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el día 

de la fecha comparada con la de igual día del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. mesetas. Pesetas.

Recaudado en igual fech* 
del año anterior....; . .  > a 44 966*46

Idem en este dia.  » » 57.575 84

Diferencia en... ¡ > > 12-60>9‘38

Madrid 27 de Marzo de 1894.

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 28 de Mareo de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = : ~....................  . =

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interíoi. 49 4o 69*85-40-35-40 45
á plano. 70*30 69*40 in cor. vol.

con numeración. 
69 35 fin cor. fir.

69*»>0 
al 15 prox.vol. 
con numeración 

69*55-50-45 
fin próx. fir. 

cambio m. 69*50 
pegúeños 71*15 70*40-71’ÍO 69*45

69 90-60-95-80- 85 
71 0(0-70*75 95 

70 0(0-70*70 
71*15-25 10

Memos, series O y M%de 100 y 200peseta* 69'90 7* *95-70 0i0
Idem id. al 4 por 109 exterior ...........  71*80 79*40 45-40

á plazo. 79*45 79*50-40-50
fin cor. fir. 

con numeración 
79 3u fin próx. fir. 
con numeración 

pequeños. 80*49 8u'2u-io
Wm  70-60 40-45 

8*0i' 80*05
Nuevos, seriesGyH, de 100^200 peseta* » so
Idem a mortizable al 4 por 100________  78*50 78*60-65

á plmo. m \ 78*80 fin. cor. vol.,
¡ .con numeración 

78*85 
al 15 próx. vol. 
con numeración 

pegmñoi. 7 1 0¡0 ¡ 78*80-75-79 OjO 
78*80 70

Billete* hipotecarios de Cuba, 1886...... 109*70 109*76-80-76
.. pequeños. \ 109*70 109*70-75

Idem id. id., emisión de 1890, números!
1 al 435.000.................................... ...... 98*05 98*40-95-30

pequeños. 98*05 í 98*40-30-35
Deuda del personal.... . .............................  99 90 99*90
Banco Hipotecario de España.—Cédulas |

al 5 por 100, números l al 152.150..,. » 100*40
Acciones del Banco de España.  ...............  » 379*50-379 O[0
Idem id. id. cantidades pequeñas  379 0j0 379*50-379 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador. . . . .  168 0x0 168*75
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »

no publicado » 169 0(0

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino.

D IÑ O  BENEFICIO DAÑO B K M ir iO It

Albacete.. . . . .  0*80, » Logroño.. . . . . .  0*25 »
Alcoy. . . . . . . . .  0*25, » Lorca................  0*70 a
Alicante.  0*25 » Lugo..............  0*30 »
Almería.... . . .  0*25 » Málaga.  0*20 »
Avila   0*25 » Murcia..  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo............... 0*25 a
Béjar................  0*35 » Palencia  0*30 a
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 a
Burgos.............  0*30 a Pamplona  0*25 a
Gáceres  0*30 a Pontevedra.... 0*25 a
Cádiz . .  0*20 a Reus.................  0*20 a
Cartagena  0‘20 a Salamanca. . . .  0*25 a
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Real.,. 0*35 * Santander  0*20 a
Córdoba....... 0*80 a Santa Cruz Tfe. 0*35 a
Corula. ........  0*25 » Santiago  0*20 a
Cuenca..... . . .  0'35 i  Segovia  0*80 a
F e r r o l .... . . . .  0 25 » Sevilla..............  0*20 a
Gerona  0 25 t * Soria    0*80 a
Gijón................  0 z5 » T a r r a g o n a . . ,0*25 a
Granada  0*30 » Tal.1 la ReiAá. 0*70 a
Guadal ajara... 0¡s5 » Teruel.   0*30 a
H a r o ... . . . . . . .  0z5 » T o led o ........ 0*30 a
Buelva.... . , . .  0*25 a ■" ¡ ¡ T íld e la ... . . .  : 0*35"" a
Huesca   0*30 » Valencia,. . . . 0 * 2 0  a
Jaén.. . . . . . . . . <  0*30 * .| ¥aliadolid,.... ! 0*25 a
Jerez Frontera. 0*20 n u j¡ V ig o ....  0*20. a
León.... . . . . . „■  0*30 ¡ » jjL Vitoria,...#... 0*25 ' a
Lérida 0*20 » ¡|i| Zam ora,....,. 0*80 a
Uñare*. . . . . . . ¡, • 0*96 j » ¡' Zaragoza.., . . .  0*20 y a

Bolsas extranjeras.

Pabís 27 m  Mábzo ds 1894

Í
 Deuda perpeiia a! 4 por1100 exterior.. .  á 66*00

[din id, íd, interior      á 55*00

Idem amortiza ble al 2 por 1 0 0 ,... á a
Idem íd, il 4 por 100...exterior'................á »
Idem íd,al 8 por 100 exterior.  á »
Obligaciones de Cuba,  á 457*00

Fondos fran~J 8 por 100   á 99*30
eeses.. j 4 l|2 por 190.   á 106 90

Consolidados ingleses,.     á 99*75

Cam bios oficiales sobre p la za s extran jeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 30*38-30*40 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 20*50-20*55 d.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mareo de 1894.

r&MPIBATURA 
ALTURA y humedad del aire.■ dei = = = = £ =
barómetro Tbbmóm btxo 9 IRXCCI0 B S3 TAD0

svnsAfi" reducida ,̂l1* ^ * * * ..."
4 0 ° y c B  Húmeda- y clase del viento d e l c i e l o ,

milimetr»* Seco, «ido.

6 '.<4Aa*a >0508 3*1 2*2 SE ..., Brisa, Cubierto.
9 mañana 705*21 7*5 5*0 E  Idem Idem.

«2 iei día., 704*00 12‘ í 8ri E Id, fie Idem
8 lela tarde 702 65 13 3 7 7 SE. . .  Viento M. nuboso,
i  tela larde 10255 10 8 5*7 SSE.. B.*fte Cubierto,
adelaaocbe 703*79 7{8 4‘3 S E .,.. Idem..|Nuboso.

7imperatura máxima del aire, ála sombra...............   igq
Idem mínima..............................................................  o 6

Diferencia  .......................     14*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros* de la tierra. 21 '9
ídem íd dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  483

D»fer«acia............................. . . » 2 6  4
Temperatura máxima á cielo descubierto jiMto á lan 

Sierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  f 23 4
ídem mínima íd...................................................................................15..

Diferencia............................     249
Vaiocidad del viento en las últimas veinticuatro Mora®

(kilómetros) ............................................     583
Oscilación barométrica* íd. (milímetros),   3*1
Altura íd. con respecto á la media anual, á !ag nueve

déla noche,.. . ,        ........................     —  -8*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro*). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, e l  
día 28 de Madrid de 1894

■ ■ ■ ■ n H m M H m n H M a m M M H m M m H H n H H n m H M m n M M H M M H l  *

Altura Tempera- Di 
fcarométriea tur. “ T -  *■ «“

á 0* Q« cián Bstad© Sstaáer
LOCALIDADES T &1 nive. en *™d0‘  d . ael

del mar en centesi* ¿el cielo, de la mar*1
milímetros, males viento, viento.

S Sebastián. 762*3 15*7 N. . . .  Brisa.. Despejado. Tranq.»
Bilbao  761*3 14‘8 E  V.°fte. Idem . . .  ídem.
Oviedo  757 5 17*4 SE. . .  Calma Nuboso. .. *
Coruña (7 h.) 757*8 15*4 SE. . .  B.Mig.* Brumoso.. Picada.
Santiago.. . .  756*8 15*1 SE . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Orense..........
Vigo  757‘t 15*3 SE ,... Viento. Cubierto. Tranq.*

Oporto........
L&boa(8h,). 754*6 40*8 ENE.. B.‘ fte. Edem M. grues
Badajoz  757*4 10‘5 B. Calma, idern...... »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  754*8 13*0 N E ... Brisa.. Idem  »
Málaga  756*8 14*0 o  Idem.. M. nuboso. Picada.
Granada.,.. 756*7 11*3 ONO.. Calma Cubierto.. »

Alicante,.... 764*2 15*2 E . . . . .  V.° fie. Nuboso.... Oleaje.
Murcia  763 1 12k5 N E ... Viento. Cubierto. »
Valencia.... 764 8 13̂ 8 ENE.. B.* fie, M. nuboso. »
Palma  764*4 11*8 e  Brisa.. f>espejado. Tranq.*
Barcelona... 765*6 13 4 SSO... Calma. Idem Idem.

Teruel  765 1 5*1 S E ...  Viento. Nuboso...  »
Zaragoza.... 766*7 81 E B.* lig. Despejado »
Soria  762 8 8‘8 N  Id. fie. Casidesp.* »
Burgos,  762*4 4*0 N E ... Brisa.. Idem  »
Leói. . . . . . .
Valladolid..  763 0 12̂ 0 o Id. fie. Nuboso... »
Salamaica... 7618 11*6 S E ... Calma Ideo».  *
Segovia  758*1 10*2 S E ...  Viento. M.nuboso »

Madrid...... 763*1 7*5 E Brisa.. Cubierto.. »
Escorial. . . .  762*8 4̂ 8 SE. . .  Viento. Nuboso... .  »
Ciudad Real. 760‘6 6*5 E ... . Calma Cubierto.. »
Albacete.... 763*4 7*8 K  Viento. Idem  »

P a rís ........ 766*4 3*8 NNE.. Calma Despejado »
Gris-Neis.... 766*7 5*0 E ... . .  B.*lig.a Casi desp.® Tranq .̂*
StMathieu.. , 764*2 10*4 E , , . . .  Brisa.. Despejado, Idem.
Isla d A ii ;. .  761*7  ̂ 7*8 E . . . . .  Idem.. Idem . . . .  ídem.
Biarritz . . . .  761*9 7k3 E Idem». Idem  Idem.
Clermont.... 766*7 1*8 N O ... Calma. Idem  »
Perpiñán.... 765 8 4 8 O ... . .  B.* lig. Idem  »
Sicie. 765*8 8*1 N O... Idem.. Brumoso.. Tranq,.*
Niza. 766*0 8 4 E  Calma. Despejado. ídem.

R o m a ....... 765*5 6*6 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Liorna...... 765*7 8*6 N . . . .  Id.lig.* Idem  »
Palermo..... 763*9 11*2 NNO.. Idem.. Casidesp.® *
Cagliari.. . . .  765*6 8*0 NNO.. Idem.. Idem  »

Dirección general de Correos y  T elégrafos,

Ayer llovió en Salamanca, Murcia y Badajoz.

ANUNCIOS

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamacioneB de ejemplares de la Gaceta  qm  per 

extravío hayan dejado de recibir los suacritore», se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la facha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meset 
para Iob de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d i  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  -  oolb§-¿
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid^ 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta - 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primor a 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas'primr m 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del p 
mer semestre de 1891.

ipSCALAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DB 
¿A Administración civil, activos y cesantes, dependiente s del 
Ministerio déla Gobernación, precedido del artículo corre ¿pen
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén d© k  Cíaceya 
db Madrid , al precio de 50 céntimos el ejemplar®

SANTOS DEL DIA

San Eustasio, abad, f  San Siró. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Camen.


